
JUZGADO DE FAMILIA DE FUSAGASUGÁ 

Febrero nueve (9) de dos mil veintidós (2.022). 

  

Referencia  : Adopción “mayor de edad” No. 004/2.022 

Adoptante  : Nohemy Muñoz de Campo. 

 

Se encuentra al Despacho la anterior demanda de adopción, 

instaurada por la señora Nohemy Muñoz de Campo, de 

nacionalidad Colombiana, a través de apoderada judicial, respecto 

de Elsy Vargas Muñoz, con el fin de darle el trámite que en derecho 

corresponda, lo cual se hace teniendo en cuenta el siguiente 

  

 

Consideraciones 

 

La demanda se encuentra presentada con las formalidades de los 

Arts. 124 y 125 del Código de la Infancia y la Adolescencia y los 

anexos son los requeridos en ésta clase de procesos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado de Familia de Fusagasugá 

(Cundinamarca),  

 

 

                                             Resuelve:  

 

Primero: Admitir la presente demanda de adopción “mayor de 

edad”, instaurada por la señora Nohemy Muñoz de Campo, de 

nacionalidad Colombiana, a través de apoderada judicial, respecto 

de Elsy Vargas Muñoz. 

 

Segundo: Reconózcase y téngase a la Dra. Johana Yineth García 

Yara, como apoderado judicial de la señora Nohemy Muñoz de 

Campo, en los términos y para los efectos aludidos en el  memorial 

poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NYDIA JUDITH RODRÍGUEZ LEGUÍZAMO 

JUEZ 
 

 

ADOPCIÓN MAYOR DE EDAD No. 004/2.022 

M.S.E. 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DE FAMILIA DE FUSAGASUGA. 
 

El auto anterior se notifica por Estado No. 004 de 

fecha 10 de febrero de 2.022. 
 

 

 

 MARIA ROCIO PARRA OSPINA 

Secretaria 
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